
 

 

Título del proyecto: 
 

Apoyo para la construcción de un Registro Único Nominal de Niñez y Adolescencia en el Sistema de 

Protección para las provincias de Argentina (Etapa 2) 

 

Acuerdo de Cooperación con UNICEF Argentina 

 

TÉRMINO DE REFERENCIA 

 

ESPECIALISTA PARA DISEÑO Y GESTIÓN DE DIAGNÓSTICOS, REPORTES Y EQUIPOS DE 

CAPACITACIÓN 

 

 

1. Antecedentes del Proyecto 

 

Más de una década después de la sanción de la Ley nacional N° 26.061 de Protección Integral de los Derechos 

de Niños, Niñas y Adolescentes, y de leyes similares provinciales, se requiere fortalecer los Sistemas de 

Promoción y Protección de Derechos de NNyA provinciales y locales en sus dimensiones institucionales de 

planificación y el monitoreo de sus intervenciones.  

 

En términos generales, desde UNICEF y con base en el programa de cooperación con el gobierno argentino 

2016-2020 el proyecto busca fortalecer la capacidad del país para monitorear los derechos de la niñez y 

desarrollar políticas y programas de promoción y protección de derechos de la niñez basados en evidencia, que 

permitan mejorar la respuesta del sistema de protección integral de niñas, niños y adolescentes a la vez que 

continúa mejorando las capacidades de las familias para la protección de los derechos de los NNyA, 

promoviendo la corresponsabilidad y articulación entre los distintos actores y promoviendo las gestiones 

necesarias para un acceso inclusivo a los servicios de protección social, especialmente para los más 

vulnerables.  

 

Tomando como base el progreso logrado por el país en relación a la protección social, promoverá el análisis de 

impacto de los sistemas de protección integral de la niñez, la evaluación de políticas sociales y el 

fortalecimiento de los sistemas de estadísticas para avanzar en la recopilación de datos sobre niños, niñas y 

adolescentes en el sistema de protección.   

 

Por todo ello, el presente proyecto que lleva adelante Grupo Pharos Centro Interdisciplinario para el Desarrollo 

– Asociación Civil, está orientado a los siguientes objetivos: 

1. Asistir a las provincias en la adecuación de prácticas y procedimientos del Sistema de Promoción y 

Protección de derechos para la puesta en funcionamiento de un Registro Único Nominal en las provincias 

seleccionadas por el proyecto. 

2. Asistir técnicamente a las provincias en la implementación del Registro Único Nominal y para el 

adecuado aprovechamiento de la información en la toma de decisiones y la mejora de las intervenciones en 

relación a los NNyA. 

3. Desarrollar una metodología que permita la sistematización de buenas prácticas en materia de 

producción de información y monitoreo de políticas de niñez y adolescencia y la replicabilidad en otras 

jurisdicciones. 

4. Incorporar el componente de fortalecimiento de las intervenciones y capacitación de equipos 

territoriales. 



 

 

La etapa diagnóstica del RUN contempla las siguientes actividades: 

 
1. Diagnóstico situacional sobre actores y consolidación del sistema provincial en conjunto (provincia y 

municipios) de forma participativa (revisión de informes, normativa, documental y talleres con actores 

clave)   

2. Análisis de procesos sustantivos (MPE y MPI y si corresponde, MEP) en cuanto a circuitos, 
procedimientos, grado de formalización de los mismos, dinámicas y responsabilidades de los equipos, 

etc.  

3. Identificación de herramientas o instrumentos y formatos de registro y sistematización de la 
información (legajos, etc.) 

4. Diagnóstico de capacidad tecnológica  

 

Los siguientes son los productos esperados:  
 

 Mapa de Actores y organismos que componen el Sistema Provincial de Protección de Derechos (SPPD)  

 Informe de base o situacional sobre la base de la metodología propuesta por Pharos.   

 Identificación y representación gráfica de los circuitos y procedimientos de Medidas de Protección 

Excepcional, Medidas de Protección Integral y Medidas del ámbito Penal Juvenil.   

 Recomendaciones sobre reorganización de procedimientos, adecuación y cambios que se requieren 

para implementación del RUN.   

 Plan de trabajo de adecuación de procedimientos y ajustes.  

 

La etapa de capacitación del RUN tiene por finalidad promover instancias de capacitación temáticas a los 

equipos provinciales sobre la base de la lectura de la información que surge de los registros del RUN. 
 

Sobre esta base, se espera la rrealización de capacitaciones en temas específicos (por ejemplo: violencia, abuso 

sexual infantil, justicia penal juvenil, entre otros) sobre la base de la utilización del RUN.  

 

 

2. Objetivo de la contratación  

 
1) Participar en la construcción de informes diagnósticos de la situación de los servicios de protección 

integral de derechos de las provincias que se encuentran en etapa de diagnóstico del proyecto, en 

relación al funcionamiento del sistema y el estado de la información que se genera registra y utiliza en 

el marco de las intervenciones del sistema.    

2) Colaborar en el diseño de un set de módulos de reporte para el análisis de la información cargada en 

los RUN (Registro Único Nominal) en las provincias participantes del proyecto.  

3) Elaborar una propuesta de capacitaciones temáticas para el aprovechamiento de la información y 

análisis sobre los niños, niñas y adolescentes abordados por el sistema de promoción y protección de 

derechos, destinada a funcionarios del SPID, coordinadores y equipos técnicos 

 

 

3. Perfil del consultor/a   

.  
a) Estudios universitarios completos en Ciencias Sociales (Sociólogo/a, Politólogo/a, Especialista en 

Derechos de la Niñez), Estudios de posgrado en políticas sociales, políticas públicas. 

b) Contar con experiencia comprobable (más de 10 años) en implementación de proyectos de cooperación 

entre Organismos Públicos, Agencias de Cooperación Internacional y Organizaciones No 
Gubernamentales. Capacidad de redacción de informes, realización de relevamientos diagnósticos,  



 

monitoreo y seguimiento de proyectos, preferentemente vinculados a la situación de niños, niñas y 

adolescentes vulnerables. 

c) Contar con experiencia de más de 10 años, en procesos de asistencia técnica y articulación con 
gobiernos provinciales y en coordinación e implementación de sistemas de información para la toma de 

decisiones de gestión pública.  

d) Experiencia en capacitación de equipos técnicos del Sistema de Protección Integral en el marco de 
proyectos de cooperación entre organismos no gubernamentales y gobiernos nacionales y provinciales. 

Se valorará contar con experiencia docente comprobable.  

e) Se requiere de disponibilidad para viajar a las provincias del interior del país. 

 

4. Actividades 

 

1. Diseño de un set de reportes básicos del sistema para que el RUN los pueda incorporar en el desarrollo 
del sistema.  

A fin de desarrollar el set de reportes será necesario participar de reuniones a realizarse en el marco de 

la implementación del proyecto.  

Realizar entrevistas en profundidad a actores clave que usan RUN para validar el set de reportes.  

Reuniones con el equipo desarrollador del RUN para acordar la incorporación de los reportes en el 

sistema. 

2. Aplicación de los instrumentos de diagnóstico y sistematización de informes y cuestionarios 
diagnósticos sobre la estructura, funcionamiento, recursos y marco normativo de los Sistemas de 

Promoción y Protección de Derechos de NNyA en las provincias incluidas por el proyecto. 

3. Planificación del proceso de capacitación y fortalecimiento de las capacidades de intervención en 
casos de niños, niñas y adolescentes en las provincias en que el RUN se encuentre en etapa de 

implementación. 

4. Propuesta de capacitación, reuniones de validación de la propuesta de capacitación con autoridades 

provinciales y el equipo responsable  

 

5. Supervisión 

 
La supervisión y aprobación de los informes correspondientes estarán a cargo de el/la Coordinador/a 

General del Proyecto.  

 
 

6. Duración del contrato 

 

El contrato se extenderá por 3 (tres) meses con dedicación “full-time”. 
 

 

7. Matriz de Evaluación 

 

Los candidatos serán evaluados según la siguiente matriz: 

 

 



 

 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

1

No relacionada 0 a 3 

Relacionada 4 a 7

Relacionada con especialización 8 a 9

Relacionada con postgrado 10

2

Sin experiencia 0 a 3 

Parcial o menor 5 años 4 a 7

5-10 años 8 a 9

Más de 10 años 10

3

Sin experiencia 0 a 3 

Parcial en temas afines 4 a 7

Especifica en el tema del TDR 8 a 9

Amplia experiencia en el tema del TDR 10

PUNTUACION TOTAL

Referencia Puntaje:

0-3 no satisfactorio

4-7 satisfactorio

8-9 destacado

10 sobresaliente

#

Formación General: profesional universitario del área de 

Ciencias Sociales.

Experiencia laboral.

Experiencia laboral en relación a los TDR.

Escala 

puntaje
Criterios de Evaluación Técnica


